
Oficio: CE/SG/0339/2025 
Tepic, Nayarit; 13 de marzo de 2025 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Presente 

002793 
PODEP. LEGISLATIIJO FEDERAL 

Cflr'iflRA DE DIP!JTADDS 

2025 r,iAR 21 P.Mil:38 
PRESIDENCIA DI LA MESfi DIRECTIUA 

En cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio del Decreto que aprueba la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del 
artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
fortalecimiento de la Soberanía Nacional, comunico por este conducto dicho 
Decreto. 

Cabe señalar que el referido resolutivo, fue aprobado por la Trigésima Cuarta 
Legislatura, en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 13 de marzo del año 
en curso. 

Sin otro particular reciba -usted, la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideración. 

Atentamente 



PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXIV Legislatura, decreta: 

Aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan 
los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional. 

Único.- La Trigésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Nayarit, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al 
artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional. 

TRANSITORIOS 
Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, 

debiéndose publicar en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Nayarit, junto con la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al 
artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional. 

Segundo.- Para los efectos previstos por el Artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, comuníquese la presente resolución 

a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 



Dado en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto oficial de este 
Honorable Congreso del Estado Li e y Soberano de Nayarit, en Tepic, su 

Capital, a los trece días del mes de 

l., 

Dip. Adahan Casas Rivas 

Presidente, 

~~v-o Oltl.Uo;:, 
Dip. Adriana Elizabeth Haro Oliveros Dip. Nadia A1f an, ra Ramírez López 

I Se retaria, Secretaria, 
1 



MINUTA 
PROYECTO 

DE 
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
cAMARA nE mrurAoos o E e R E T o 

POR EL QUE Sil REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 YSE ADICIONAN 
LOS PÁRRAFOS SEGUN!JO V TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA. CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA. DE LOS ESTADOS urmios MEXICANOS, EN MATERIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL 

Arlltulo Únito,• Se reforma el segundo párrafo del articulo 19 y so adicionan los párrafos 
segundo y tercero al articulo 40 de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artfoulo 19, , .. 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suHclentes para garantizar la comparecencia del lmpulado en el Juicio, el 
desarrollo de la Investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la oomunldad, así 
oomo cuando el Imputado esté siendo procesado o haya sido senhmclado previamente por la 
comisión de un delito doloso, El Juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos 
da abuso o vlolencta sexual contra menores, dellnooencia organizada, extorsión, delitos previstos 
en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducdón y desvfo, producción, preparación, 
enajenación, adquisición, lmporraclón, exportación, transportación, almacenamiento y 
distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas slnteUcas, 
Fentanllo y derivados, nomlcidlo doloso, femlnlcldio, vlolacl6n, secuestro, trata de personas, robo 
de casa habitación, uso de programas sociales con nnes electorales, corrupción tratiíndose da 
los delitos de enriquecimiento llíclln y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga 
en cualquiera de sus modalidades, delllns en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroqulmlcos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida 
por particulares, delltns cometidos con medios vlolenlns como armas y explosivos, delitos en 
materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del lijérclto, la Armada y la Fuerza ,.,r~ Aérea, delito de tenurlsmo y de los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad 

q;it"•"''",~'' de la Nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier 
,• actMdad relacionada con falsos oomprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. A 

;~ . cualquier nacional o extraruero Involucrado en la fabricación, distribución, enajenación, traslado 
o Internación al territorio nacional de manara llfclta de armas, y a cualquier extraruero que realice 

\'.:p;i>\¡'• , actividades al margen de la ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de 
~~ esta Constitución, se le Impondrá la pena más severa poslble, asf como la medida cautelar de 
""-·- prisión preventiva oficiosa. Para la Interpretación y aplicación dé las normas previstas en este 

párrafo, los órganos del Eslado deber/in atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier 
lnterpretaci6n análoga o extensiva que prebenda lnaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya Sil/l de manera lntal o parcial. 

1 



PODER LEGISLATIVO FEDERAi. 
CÁMARA nn DIPUTADOS 

Artículo, 40. ,,. 

E;I pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará Intervenciones, Intromisiones o 
cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la Jnlegrldad, Independencia y 
soberanía de la Nación, tales como golpes de Esrado, lnJerMclas en elecciones o la violación del 
territorio mexicano, sea éslll por tlen·a, agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco consentirá Intervención en Investigación y persecuclón alguna sln la autorlzactón y 
colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de las leyes aplicables. 

n-ansltorios 

Primero,· el presente Decreto entrará en v!gor el dfa siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades Federativas deberán hacei· 
las adecuaciones normativas que deriven do la presente reforma en un plazo no mayor a ciento 
ochenra días naturales, contados a partir del dfa siguiente de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
Ciudad de MéXico, a 11 do marzo de 2025 

~ 

,, tlérrez Luna 
"~-"-"_.... Presidente 

Se remite a turas de los E:srados y 
de la Oud fectos del 
artículo 1 
CS·LXVI 
Ciudad de 2025 

dos 

n 
rios 


